
 

                                                                                                                   EXP. SU 167/20 
LMLG/MJDM 

 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN,  

PARA LA VALORACIÓN CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE 
  
Sesión 
Mesa 3 
 
Fecha y hora de celebración 
14 de octubre de 2020 a las 19:05:00 
INICIO: 19:05h 
FINAL: 19:15h 
 
Lugar de celebración 
Telemática - Servicio de Contratación 
  
Asistentes 
PRESIDENTE  
Dña. Eloisa de Juan Montes, Jefa de Servicio de Tesorería Municipal 
 
SECRETARIO 
Dña. Lourdes Martín-Lomeña Guerrero, Jefa de Servicio de Contratación 
 
VOCAL SERVICIOS JURÍDICOS SUPLENTE 
Dña. Mª José Rodríguez Serrano, Asesoría Jurídica 
 
VOCAL INTERVENTOR  
D. José Calvillo Berlanga, Interventor General Municipal 
 
Contrato 
SU 167/20 – SERVICIO DE ARREGLOS Y REPARACIONES DE LOS VEHÍCULOS, 
CICLOMOTORES Y MOTOCICLETAS DEL PARQUE MÓVIL MUNICIPAL Y 
PARQUE MÓVIL POLICÍA LOCAL Y SEGURIDAD CIUDADANA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MARBELLA Y SUMINISTRO DE PIEZAS DE RECAMBIO 
NECESARIAS AL EFECTO, por un importe de licitación por el periodo inicial (2 años) de 
350.413,22 euros, más 73.586,78 euros en concepto de 21% I.V.A., lo que hace un total 
ascendente a 424.000,00 euros. 

 
Procedimiento y forma de adjudicación 
Procedimiento abierto. 
Trámite ordinario. 
Contrato sujeto a regulación armonizada. 
 
Medios y fecha de publicidad oficial 
D.O.U.E. y Plataforma de Contratación del Sector Público de 16 de julio de 2020. 
  
Orden del día 
1.- Valoración criterios evaluables automáticamente. 

C
ód

ig
o 

C
S

V
:  

12
cd

32
2a

28
f0

0e
01

49
33

7a
0f

3c
2e

73
e6

e2
fd

0e
4d

 | 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
  h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

al
ag

a.
es

/m
ar

be
lla

 | 
P

Á
G

. 1
 D

E
 5

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

LOURDES MARTIN-LOMEÑA GUERRERO (JEFATURA DE SERVICIO DE CONTRATACION) ****842** 28/10/2020 12:55:34 CET
ELOISA DE JUAN MONTES (JEFA DE SERVICIO) ****416** 28/10/2020 13:01:38 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
12cd322a28f00e0149337a0f3c2e73e6e2fd0e4d https://sede.malaga.es/marbella
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Se Expone 
1.- Valoración criterios evaluables automáticamente. 
 
Una vez valoradas las proposiciones económicas y técnicas por los Servicios Técnicos del Área 
de Organización, éste ha emitido Informe Técnico de Valoración del siguiente tenor literal: 
 

 

“INFORME DE VALORACIÓN QUE PRESENTA EL ÁREA DE ORGANIZACIÓN EN 
RELACION CON EL PROCEDIMIENTO PARA EL SERVICIO DE ARREGLOS Y 
REPARACIONES DE LOS VEHÍCULOS, CICLOMOTORES Y MOTOCICLETAS DEL PARQUE 
MÓVIL MUNICIPAL Y PARQUE MÓVIL POLICÍA LOCAL Y SEGURIDAD CIUDADANA DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARBELLA. (EXP. SE 167/20). 
 
A la vista de las ofertas presentadas por los licitadores para el servicio de arreglos y 
reparaciones de los vehículos, ciclomotores y motocicletas del Parque Móvil Municipal y 
Parque Móvil de la Policía Local y Seguridad Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de 
Marbella, esta área presenta el siguiente informe técnico. 

1.- Empresas presentadas: 
 
1.- MARBELLA AUTOMECÁNICA, S.L. 
2.- A.C. 99 MOTOR, S.L. 
 
2.- Criterios de Valoración mediante la aplicación de fórmulas  
 
De acuerdo con el pliego técnico el criterio de valoración es el siguiente: 
 
a) Precio unitario hora: Atendiendo a la gran variedad de tipologías de vehículos, se agrupan 
las reparaciones en cuatro tipos, asignándose a cada una de ellas un importe máximo de 
precio/hora: 
 
REPARACION TIPO 1: CICLOMOTORES      25,00 € 
REPARACION TIPO 2: MOTOCICLETAS      25,00 € 
REPARACION TIPO 3: TURISMO, TODOTERRENO Y FURGONETA              45,00 € 
REPARACION TIPO 4: CAMIONES, INDUSTRIALES Y MAQUINARIA             45,00 € 
 
Los precios anteriores no incluyen IVA. 
 
Se asigna la siguiente puntuación según el TIPO de reparación: 
 
1.- Precio unitario reparación TIPO 1 y 2      30 puntos 
2.- Precio unitario reparación TIPO 3 y 4      50 puntos 
 
Las ofertas de los licitadores presentadas se valorarán independientemente por TIPO y 
conforme a la siguiente fórmula: 
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PT
Bmax

BX
PX   

 
Siendo: 
   PX= puntuación de la oferta a valorar 
   BX= baja de la oferta a valorar, expresado en tanto por cien sobre el precio de licitación 
máximo establecido en el P.P.T. 
   Bmax= baja máxima ofertada, expresada en tanto por cien sobre el precio de licitación 
máximo establecido en el P.P.T. 
   PT = puntuación máxima por tipo 
 
b) Piezas de repuesto/sustitución: Se valorarán con hasta 20 puntos las propuestas 
presentadas de porcentaje de descuento sobre precios de fabricantes oficiales para las piezas 
de repuesto/sustitución. (descuento de referencia, mejorable a mayor porcentaje, un descuento 
del 15%) 
 
El criterio para la valoración del porcentaje de descuento sobre precio fabricante oficial será 
el siguiente: 
 

20
Bmax

BX
PX 

 
 
Siendo: 
   PX= puntuación de la oferta a valorar 
   BX= Porcentaje de descuento ofertado superior al descuento de referencia (15%) 
   Bmax= Mayor porcentaje de descuento ofertado 
 
 
La mejor oferta económica se corresponderá con aquella que logre mayor puntuación tras la 
suma de las valoraciones obtenidas en los apartados a) y b). 
 
3.- Análisis de las ofertas presentadas: 

 Marbella Automecánica, S.L. 

Presenta la siguiente oferta: 
 
a) Hora mano de obra 

1.- Precio unitario vehículo tipo 1 y 2 (I.V.A. no incluido) 24,70.- € 

2.- Precio unitario vehículo tipo 3 y 4 (I.V.A. no incluido) 29,20.- € 

 
b) Piezas de repuesto/sustitución 

Porcentaje de descuento sobre precios fabricante oficial  35,20 % 
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 A.C. 99 Motor, S.L. 

Presenta la siguiente oferta: 
 
a) Hora mano de obra 

1.- Precio unitario vehículo tipo 1 y 2 (I.V.A. no incluido) 24,50.- € 

2.- Precio unitario vehículo tipo 3 y 4 (I.V.A. no incluido) 25,00.- € 

 
b) Piezas de repuesto/sustitución 

Porcentaje de descuento sobre precios fabricante oficial  35,00 % 

 
 
4.- Valoración. 
 

 Hora mano de obra 
% Descuento 

catálogos 
TOTAL 

Marbella Automecánica, S.L. 57,50 20,00 77,50 

A.C. 99 MOTOR, S.L. 80,00 19,80 99,80 

 
  
A la vista de lo anteriormente expuesto, se propone para la adjudicación del SERVICIO DE 
ARREGLOS Y REPARACIONES DE LOS VEHÍCULOS, CICLOMOTORES Y 
MOTOCICLETAS DEL PARQUE MÓVIL MUNICIPAL Y PARQUE MÓVIL DE LA POLICÍA 
LOCAL Y SEGURIDAD CIUDADANA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARBELLA, a la 
mercantil A.C. 99 MOTOR, S.L.” 

 

 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento de Marbella.
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Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
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